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4. Durante toda la instrucción del expediente sanciona-
dor, si la falta que se investiga fuese considerada grave o muy 
grave, todos los participantes en dicha instrucción tendrán la 
obligación de mantener una especial cautela y discreción en 
sus actuaciones, respetando siempre los principios del respeto 
a la intimidad y al principio de presunción de inocencia, con el 
objetivo de evitar posibles perjuicios.

Artículo 43. Expediente disciplinario a los representantes 
de los trabajadores.

1. En caso de que el expediente disciplinario se imputase 
a cualquier representante legal de los trabajadores que pudiera 
ser constitutivo de sanción de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 68.a) del Estatuto de los Trabajadores y de los ar-
tículos 108 y 114 de la Ley Procesal Laboral, se procederá a 
la apertura de un expediente laboral contradictorio, en el que 
se dará trámite de audiencia previa, además de al interesado, 
a los restantes representantes legales de los trabajadores. Si 
el trabajador estuviese afiliado a algún sindicato, se le dará 
audiencia al responsable de la Sección Sindical del sindicato al 
que perteneciera como afiliado, y en su defecto al sindicato.

Artículo 44. Abuso de autoridad.
1. El trabajador que considere haber sufrido abusos de 

autoridad por sus jefes, mandos o encargados, dará cuenta 
de los mismos a la Dirección de la Empresa por medio de sus 
representantes legales, obligándose la Empresa a que, en el 
plazo máximo de 3 días, se inicie la apertura del correspon-
diente expediente.

2. Paralelamente, el trabajador o sus representantes po-
drán formular la correspondiente denuncia ante la Inspección 
de Trabajo o, si ello fuese necesario, ante los Órganos Juris-
diccionales.

Disposición adicional.
En todo aquello que no se recoge en el presente Conve-

nio, se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores 
y demás disposiciones legales vigentes. 

TABLA DE SALARIOS

Categorías Salario

Técnico Coordinador de zona 2.402,04 €
Entrenador 1.302,97 €
Preparador 1.274,80 €
Monitor de Iniciación 958,50 €
Monitor 852,00 €
Responsable de Centro 1.302,97 €
Jefe de Equipo de infraestructuras 1.171,50 €
Coordinador de Escuela de Vela 1.011,75 €
Oficial de 1.ª Administrativo 969,98 €
Oficial de 2.ª Administrativo 873,90 €
Auxiliar Administrativo 839,82 €
Marinero 839,82 €
Patrón de Cabotaje 839,82 €
Oficial de 1.ª Mantenimiento 905,25 €
Oficial de 2.ª Mantenimiento 839,82 €
Peón 649,65 €

 En Cádiz, a veintiocho de mayo de dos mil siete, reunida 
la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la Federa-
ción Andaluza de Vela, se procede, previa su lectura, a la firma 
del texto de dicho Convenio. Dicho texto se acompaña para su 
registro.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Por la empresa:
Silvestre González Pacheco.
Carlos Jiménez Ocaña.

Por los trabajadores:
Rafael Jiménez Calbo.
Antonio Zuazo Otero.

Por USO:
Alberto Pablos de la Marta. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2007, de la Direc-
ción General de Planificación y Ordenación Turística, 
por la que se extinguen los efectos del título-licencia de 
agencia de viajes «Guaditour, S.L.»

A fin de resolver sobre la extinción de los efectos del
título-licencia, se instruyó a la agencia de viajes que se cita, el 
correspondiente expediente en el que se acredita la falta de 
regularización de la situación administrativa de la agencia, al 
no constar constituida la fianza reglamentaria, que garantiza 
los posibles riesgos de su responsabilidad, incumpliendo lo 
establecido en el Decreto 301/2002, de 17 de diciembre, de 
agencias de viajes y centrales de reservas (BOJA núm. 150, de 
21 de diciembre).

Se ha notificado al interesado la oportuna propuesta de 
extinción de los efectos del título-licencia, no habiendo acre-
ditado ésta por cualquier medio válido en derecho haber cum-
plido las exigencias legales aludidas en los cargos imputados.

Se ha cumplido con lo previsto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, no ha-
biéndose formulado alegación alguna al respecto.

Tales hechos infringen lo dispuesto en el artículo 18, 
apartado 1, letra c) y su concordante apartado 1 del artícu-
lo 11 del citado Decreto, todo ello sin perjuicio de la san-
ción que pudiera imponerse por la comisión de una infrac-
ción grave, contemplada en el apartado 13, del artículo 60 
de la Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo (BOJA 
núm. 151, de 30 de diciembre).

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo (BOJA núm. 151, 
de 30 de diciembre), y el Decreto 301/2002, de 17 de diciem-
bre, de agencias de viajes y centrales de reserva,

R E S U E L V O

Extinguir los efectos del título-licencia de agencia de via-
jes a la entidad citada al pie de esta Resolución, con todas las 
consecuencias inherentes a la misma, sin perjuicio en todo 
caso, del pago de salarios o indemnizaciones que procedan y 
de las responsabilidades económicas contraídas en el ejercicio 
de su actividad, en los términos legalmente prevenidos.
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Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Comercio y Deporte en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
su publicación, o bien, directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contado a partir del 
día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Agencia de Viajes que se cita

Denominación: Guaditour, S.L.
Código identificativo: AN-21571-2.
Domicilio social: Avda. de Andalucía, 31, bajo, Ayamonte 
(Huelva).

Sevilla, 5 de junio de 2007.- El Director General, Antonio 
Muñoz Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2007, de la Direc-
ción General de Planificación y Ordenación Turística, 
por la que se extinguen los efectos del título-licencia de 
agencia de viajes «Meltravel 2003, S.L., bajo la denomi-
nación comercial de Adritur Viajes».

A fin de resolver sobre la extinción de los efectos del
título-licencia, se instruyó a la agencia de viajes que se cita, el 
correspondiente expediente en el que se acredita la falta de 
regularización de la situación administrativa de la agencia, al 
no constar constituida la fianza reglamentaria, que garantiza 
los posibles riesgos de su responsabilidad, incumpliendo lo 
establecido en el Decreto 301/2002, de 17 de diciembre, de 
Agencias de Viajes y Centrales de Reservas (BOJA núm. 150, 
de 21 de diciembre).

Se ha notificado al interesado la oportuna propuesta de 
extinción de los efectos del título-licencia, no habiendo acre-
ditado ésta por cualquier medio válido en derecho haber cum-
plido las exigencias legales aludidas en los cargos imputados.

Se ha cumplido con lo previsto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, no ha-
biéndose formulado alegación alguna al respecto.

Tales hechos infringen lo dispuesto en el artículo 18, 
apartado 1, letra c) y su concordante apartado 1 del artícu-
lo 11 del citado Decreto, todo ello sin perjuicio de la san-
ción que pudiera imponerse por la comisión de una infrac-
ción grave, contemplada en el apartado 13, del artículo 60 
de la Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo (BOJA 
núm. 151, de 30 de diciembre).

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo (BOJA núm. 151, 
de 30 de diciembre), y el Decreto 301/2002, de 17 de diciem-
bre, de Agencias de Viajes y Centrales de Reserva,

R E S U E L V O

Extinguir los efectos del título-licencia de agencia de via-
jes a la entidad citada al pie de esta Resolución, con todas las 
consecuencias inherentes a la misma, sin perjuicio en todo 
caso, del pago de salarios o indemnizaciones que procedan y 
de las responsabilidades económicas contraídas en el ejercicio 
de su actividad, en los términos legalmente prevenidos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Comercio y Deporte en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
su publicación, o bien, directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del 
día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Agencia de Viajes que se cita

Denominación: Meltravel 2003, S.L., bajo la denominación co-
mercial de Adritur Viajes.
Código identificativo: AN-11811-2.
Domicilio social: C/ Divina Pastora, Edif. 2, local 3, Jerez de la 
Frontera (Cádiz).

Sevilla , 5 de junio de 2007.- El Director General, Antonio 
Muñoz Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2007, de la Di-
rección General de Planificación y Ordenación Turística, 
por la que se extinguen los efectos del título-licencia de 
agencia de viajes «Viajes Mundo Maroc, S.L.».

A fin de resolver sobre la extinción de los efectos del tí-
tulo-licencia, se instruyó a la agencia de viajes que se cita, el 
correspondiente expediente en el que se acredita la falta de 
regularización de la situación administrativa de la agencia, al 
no constar constituida la fianza reglamentaria, que garantiza 
los posibles riesgos de su responsabilidad, incumpliendo lo 
establecido en el Decreto 301/2002, de 17 de diciembre, de 
agencias de viajes y centrales de reservas (BOJA núm. 150, de 
21 de diciembre).

Se ha notificado al interesado la oportuna propuesta de 
extinción de los efectos del título-licencia, no habiendo acre-
ditado ésta por cualquier medio válido en derecho haber cum-
plido las exigencias legales aludidas en los cargos imputados.

Se ha cumplido con lo previsto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, no ha-
biéndose formulado alegación alguna al respecto.

Tales hechos infringen lo dispuesto en el artículo 18 apar-
tado 1, letra c) y su concordante apartado 1 del artículo 11 del 
citado Decreto, todo ello sin perjuicio de la sanción que pudiera 
imponerse por la comisión de una infracción grave, contemplada 
en el apartado 13, del artículo 60 de la Ley 12/1999, de 15 de 
diciembre, del Turismo (BOJA núm. 151, de 30 de diciembre). 

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo (BOJA núm. 151, 
de 30 de diciembre) y el Decreto 301/2002, de 17 de diciem-
bre, de agencias de viajes y centrales de reserva, 

R E S U E L V O

Extinguir los efectos del título-licencia de agencia de via-
jes a la entidad citada al pie de esta Resolución, con todas las 
consecuencias inherentes a la misma, sin perjuicio en todo 
caso, del pago de salarios o indemnizaciones que procedan y 
de las responsabilidades económicas contraídas en el ejercicio 
de su actividad, en los términos legalmente prevenidos.


